RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003872, Ent. N° 5769/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del acuerdo de pago celebrado con la firma “Papas Chips SA”;


RESULTANDO: 1) que en autos tramitados ante la Suprema Corte de Justicia “Papas Chips SA” c/IMC- Acción de Inconstitucionalidad” ficha 1- /2010 con fecha 30/5/11, fue notificada la sentencia Nº 1667 de 25/5/11, por la cual se declara la inconstitucionalidad e inaplicabilidad a la promotora, del Artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 2.967 de 27/10/89, a partir de la presentación de la demanda;

2) que por sentencia Nº 7515 de fecha 30/09/13 el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Canelones de 2do Turno, en autos caratulados “PAPAS CHIPS SA c/IMC – Incidente de liquidación” ficha Nº 168-69/2012; resolvió acoger la demanda fijando el monto de condena en la suma de $ 1.596.122 más reajustes e intereses legales hasta el efectivo pago, sin especial condenación;

3) que en virtud del acta de acuerdo de pago firmada el día 10/11/14, por concepto de la totalidad del pago de la sentencia antes mencionada, la Intendencia abonará la suma de $1:800.000 de la siguiente forma: $900.000 en crédito fiscal y $900.000 mediante cheque de pago diferido

con fecha de cobro 20 de enero de 2015. Una vez recibido el cheque antes referido quedará aceptada la fórmula;-

4) que, en Sesión de fecha01/07/15 este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Nº 9.515 y por remitir las actuaciones con posterioridad a la suscripción del acuerdo;-

5) que por Resolución 15/05504 de fecha 31/08/15 el Intendente de Canelones reitera el gasto expresando que se trata de un acuerdo de pago y no de una transacción;-

6) que la reiteración se refiere únicamente a una de las

observaciones realizadas, por lo que corresponde mantener la observación formulada con fecha 01/07/15;-;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o

reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las

circunstancias  que ameritaron las observaciones del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y 477 de la

Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 01/07/15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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